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FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Proyecto de decisión presentado por el Presidente 
del Comité de Ciencia y Tecnología  

 

 La Conferencia de las Partes, 

 Consciente de la necesidad de facilitar las tareas de la Mesa del Comité de Ciencia y 

Tecnología (CCT) mediante, entre otras cosas, la celebración de una reunión entre períodos de 

sesiones, 

 Tomando nota del informe de la Mesa del Comité de Ciencia y Tecnología que figura en el 

documento ICCD/COP(8)/CST/4 y de las observaciones formuladas por el CCT durante su 

octavo período de sesiones,  

 Teniendo en cuenta la propuesta de estrategia decenal de la Convención de las Naciones 

Unidas de Lucha contra la Desertificación, y en particular el marco de aplicación relativo al 

Comité de Ciencia y Tecnología, 
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1. Pide a la secretaría que facilite la celebración de al menos una reunión entre períodos 

de sesiones de la Mesa del Comité de Ciencia y Tecnología al año para el examen de las 

decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes y otros asuntos conexos en relación con las 

tareas del CCT, especialmente la planificación y organización del próximo período de sesiones 

del Comité de Ciencia y Tecnología; 

2. Pide además a la Mesa del Comité de Ciencia y Tecnología que, en el desempeño de 

sus obligaciones, incremente su cooperación con otras convenciones y procesos científicos 

pertinentes; 

3. Decide examinar la posibilidad de que el Comité de Ciencia y Tecnología celebre 

una reunión entre períodos de sesiones y otra reunión más breve, que se celebre juntamente con 

la Conferencia de las Partes. 
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